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PROCEDIMIENTO GENERAL DE REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE GASTOS 

 

COMPROBANTES DE GASTOS 

 

1 Compromiso y Ordenado  (CyO) 

 

Clase de registro: Compromiso y Ordenado  (CyO)  

Clase de gasto: Otros Gastos (OGA) 

 

Pantalla inicial 

 

 En la pantalla de presentación del Sistema de Administración Financiera y de Control (S.A.F.y C.). Se refleja 

una barra que contiene el menú principal en ventanas desplegables del sistema. 

Para la carga de un comprobante de gastos del tipo C y O se debe seleccionar del menú principal el módulo 

Gastos. Se despliega una ventana de donde se debe escoger Comprobantes de Gastos. 

 

 

 

 

Pasos para la carga de un comprobante de gasto (CyO) 

 

 

 

Clic aquí 
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A. Agregar: Se elige este botón para ingresar los datos del nuevo comprobante. En este paso se debe ingresar 

la siguiente información: 

 Fecha Comprobante: La da automáticamente el sistema. 

 Fecha Pago: No se pone nada ya que no se conoce, al momento de la carga, la fecha del pago efectivo. 

 Nº de Entrada: Lo da automáticamente el sistema. 

 Nº Original: Lo da automáticamente el sistema, es el Nª de ENTRADA. 

 Nº Reserva Interna: No se usa. 

 Entidad: Se despliega con F9 una ventana en donde se presentan distintas opciones las cuales se encuentran 

enunciadas y enumeradas, están predeterminadas. Para obtener la entidad buscada se debe, en el recuadro donde 

dice “find”, poner “el % seguido de la ent. buscada o de su abreviatura”. El botón  find  trae la entidad buscada. 

Finalmente se presiona el botón de abajo que dice ok o bien enter. 

 Clase de Reg: Nuevamente se despliega con F9 el listado de opciones se elige Compromiso y Ordenado a 

Pagar (CyO).   

 Clase de Gasto: Se presiona F9 y del listado que aparece a continuación, como se trata de un Gasto, se 

elige siempre en este caso la opción Otros Gastos (OGA). 

 Financiamiento: Con F9 aparecen las opciones de financiamiento, se selecciona la que corresponda. 

 Organismo Financiador: Con F9 se debe escoger la opción que corresponda según el financiamiento 

elegido anteriormente. en el caso de que la fuente sea 10 (Recurso del Tesoro General de la Provincia)  el 

organismo financiador es 0. Pero cuando se trata de cuentas especiales por ejemplo el recurso 33251 (Del Sector 

Externo) el organismo financiador a elegir es el 802 (BIRF). 

 Nº Exp / U.Adm / Año: Se deben completar estos datos obligatoriamente, teniendo en cuenta que se debe 

colocar el  Nº de Expediente otorgado por  Mesa de Entradas de la Repartición que está efectuando la carga. Si 

no se tienen los datos se completa con 0 el Nº de expediente, se coloca el Nº de Mesa de Entrada de la 

Repartición que efectúa el gasto y el año en curso. 

 Monto Total: Se coloca el importe bruto del comprobante. 

 Deducciones: Se coloca el importe de las retenciones calculadas. 

 Monto líquido: Aparece automáticamente y es la diferencia entre los dos anteriores. 

 Descripción: Se hace una breve descripción del concepto del comprobante. En      primer lugar se debe 

ingresar el Instrumento Legal que origina la operación,  numero de comprobante, factura y cuenta corriente 

destino. 

 Cta. Bco.: Con F9 se despliega nuevamente un listado de cuentas reales y cuentas  puentes. ¿Cómo 

diferenciarlas? Las cuentas puentes tienen más dígitos que las reales (8) y empiezan con 1. Se despliega la 

pantalla donde el sistema da la opción de la cuenta bancaria asociada al recurso que financiará el gasto. 
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Se presiona el botón Aceptar para aprobar lo cargado y se confirma de esta forma el Nº Original del 

Comprobante, presionando nuevamente el botón Aceptar.  

 

 

B. Beneficiarios: Para ingresar el beneficiario hay que posicionarse con el cursor en el comprobante recién 

cargado dentro de la pantalla Comprobante de Gastos. Se presiona el botón de Beneficiarios el cual permite 

ingresar los datos del Proveedor  al cual se le va  a hacer entrega de los fondos necesarios para cancelar el gasto 

realizado. Una vez que se ingresa a la pantalla existen datos que se cargan automáticamente y que el sistema no 

permite modificar ya que lo vincula directamente con la carga realizada en el paso anterior, por ejemplo, fecha 

del comprobante, nº de entrada y nº original. En este paso se debe ingresar los siguientes datos: 

 Beneficiario: Se despliega con F9 una ventana donde se presentan distintas opciones. Una vez elegida la 

opción correcta se presiona el botón de abajo que dice ok o bien enter. 

 Concepto de Tesorería: Con F9 la única opción que se tiene y por lo tanto la que debe seleccionarse es la 

de gastos. 

 Monto Líquido: Es el importe neto. 

 Deducciones: Se ingresa el monto correspondiente a la pantalla anterior, si lo hubiera.  

 Monto Total: Es la suma del monto líquido más las deducciones. El sistema lo calcula automáticamente. 

 

Se presiona el botón Aceptar y se presenta a continuación una pantalla en donde se expone lo que se cargó en 

este paso y se muestran las diferencias existentes, si las hubiera (la diferencia tiene que ser 0 para que esté 

correcta la carga). 
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Existen distintos botones que pueden usarse en este paso: 

 Agregar: Se utiliza en el caso de que falte agregar algún beneficiario para llegar al monto total. 

 Consultar: Si se desea ver la pantalla completa de la carga del beneficiario. 

 Modificar: Permite modificar solo los importes cargados en caso de existir diferencias. 

 Eliminar: Si lo cargado es incorrecto se emplea este botón. 

 Buscar: Cumple la misma función que en la pantalla general. 

Una vez corroborado que los datos del beneficiario sean correctos debe presionarse el botón Volver. 

Aclaración: El botón de Reserva Interna no se usa. 

 

C. Comprometer: Se ingresa a través del botón Comprometer para agregar las partidas del compromiso. En 

este paso, con el Instrumento Legal, se realiza la imputación presupuestaria del gasto. Al igual que en el paso 

anterior existen datos que se vinculan directamente con lo que se va cargando y por ende aparecen 

automáticamente en la pantalla. Sin embargo existe nueva información a ingresar en esta ventana: 

 

 
 

 Programa: Se despliega con F9 una ventana donde se presentan distintas opciones, unidades de 

organización. Una vez elegida la opción correcta se presiona el botón de abajo que dice Ok o bien Enter. 

 Subprograma: Con F9 se selecciona el subprograma correspondiente. 

 Proyecto: Con F9 se elige la opción apropiada. 

 Activ/Obra: Al igual que en Proyecto se elige la opción apropiada presionando F9. 

 Partida: Dependiendo de la finalidad del gasto (en qué o para qué se lo va a usar) con F9 se escoge la 

partida más representativa (la 200 es para bienes y la 300 para servicios). La opción “Otros no especificados 

precedentemente” abarca todos aquellos bienes y/o servicios que no puedan encuadrarse directamente en otra 

opción.  

 U.Oper/Munic: Se saltea este ítem (queda en 0000). 

 Monto: El importe bruto ya especificado en los pasos anteriores que es el mismo que debe    constar en el 

instrumento legal que autoriza la realización del gasto. 

En la pantalla figura en compromiso una S (Sí) por lo realizado en este paso hasta el momento, quedando 

pendiente la verificación. Para su confirmación se presiona el botón Verificar.  
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En caso de que todos los datos ingresados estuvieran correctos y de que no existieran diferencias, el sistema 

permitirá verificar el compromiso y esto podrá observarse en la pantalla ya que, donde dice verificado, la N 

(No) que existía anteriormente se transformará en S (Sí).  

 

 
 

En cuanto a los botones que se presentan en esta nueva pantalla del compromiso son los mismos que se 

presentaron para Beneficiarios y con la misma función, con el agregado del botón Desverificar el cual puede 

presionarse en caso de que el comprobante no haya sido ordenado a pagar y aprobado posteriormente. 

Una vez finalizado este paso debe presionarse el botón Volver. 

 

D. Ordenar: Con este paso se produce el devengamiento del gasto con la Factura de Compra más el Remito. 

Siempre posicionados con el cursor en el comprobante que se está cargando. Se presiona el botón Ordenar. En 

esta nueva pantalla se presentan los siguientes botones: 

 Partidas: Se ingresa a una ventana donde figuran las partidas ordenadas. De esta forma se ordena a pagar. 

Se presiona el botón Volver. 
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 Deducciones: En Acreedor, con F9, se elige al o a los beneficiario/s de la retención, de a uno por vez y en 

Monto se ingresa el importe de la retención. Se presiona Aceptar, se controla la carga y luego Volver. 

 Aprobar: Es el último paso a realizar previo a su pago. 

 Eliminar: Solo en caso de que el documento no esté aprobado. 

 

 

 

 

Cuando se finaliza este paso debe presionarse el botón Volver. 

Se realizaron los 4 pasos de la carga del comprobante se observa en la pantalla Comprobante de Gastos cuatro S 

(Sí): por el compromiso, el verificado del compromiso, el ordenado a pagar y el aprobado del ordenado a pagar. 

Resta por realizarse el pago del comprobante, función que deberá realizar Tesorería. 
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Otros Botones: 

 

 Buscar: Sirve para buscar un comprobante ya cargado anteriormente. Basta con ingresar el dato que se 

conozca en la columna correspondiente. Esta misma función la desempeña la tecla F7. 

 Ejecutar: Trae todos los comprobantes con la característica buscada. Esta misma función la desempeña la 

tecla F8. 

 Modificar: Solo en caso de que el comprobante no tenga compromiso. 

 Consultar: Detalla el comprobante de ejecución sobre el cual está posicionado el cursor. Con “cancelar” se 

sale de la pantalla. 

 Imprimir: Imprime el comprobante en pantalla. 

 Error:. Permite seleccionar con F9 el motivo por el cual se marca dicho comprobante como erróneo. 

 D: Permite modificar la descripción del comprobante. Para proceder  a marcar como error debe figurar sin 

ninguna S (si) y debe haber solo borrado el beneficiario indicado. 

 DES: Solo se puede desclasificar comprobantes normales de Reg. de la Deuda Pública.  

 Revertir: Permite revertir el comprobante indicado que ya haya sido ordenado a pagar. 

 Salir: Permite la salida de la carga del comprobante de entrega presionando a continuación el botón Sí 

 

 

Compromiso-Ordenado (COM- ORD) 

Clase de registro: Compromiso (COM) - Ordenado (ORD) 

Clase de gasto: Otros Gastos (OGA) 

 

Para la carga de un comprobante de gastos del tipo COM y ORD se debe seleccionar del menú principal el 

módulo Gastos. Se despliega una ventana de donde se debe escoger Comprobantes de Gastos. 

El inicio de la carga del comprobante de gastos del tipo COM y ORD es similar al comprobante del tipo C y O, 

al igual que la función de los botones que se presentan en la parte inferior de la ventana.  

 

  Pasos para la carga de un comprobante de gasto (COM y ORD) 

 

Con la recepción de Instrumento Legal correspondiente se efectúa el compromiso en tres pasos: 
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A. Agregar: Se elige este botón para ingresar los datos del nuevo comprobante. Se debe completar los 

siguientes datos: 

 Fecha Comprobante: La da automáticamente el sistema. 

 Fecha Pago: No se pone nada ya que no se conoce al momento de la carga la fecha del pago efectivo. 

 Nº de Entrada: Lo da automáticamente el sistema. 

 Nº Original: Lo da automáticamente el sistema, es el Nª de ENTRADA. 

 Nº Reserva Interna: no se usa. 

 Entidad: Se despliega con F9 una ventana en donde se presentan distintas opciones las cuales se encuentran 

enunciadas y enumeradas, están predeterminadas. Para obtener la entidad buscada se debe, en el recuadro donde 

dice “find”, poner “el % seguido de la entidad buscada o de su abreviatura”. Con el botón Find trae la entidad 
buscada. Finalmente se presiona el botón de abajo que dice Ok o bien Enter. 

 Clase Reg.: Nuevamente se despliega con F9 el listado de opciones. En el caso específico del comprobante 

de pago se elige siempre Compromiso (C).   

 Clase Gasto: Se presiona F9 y del listado que aparece a continuación, como se trata de un Gasto, se elige 

siempre en este caso la opción Otros Gastos (OGA). 

 Financiamiento: Con F9 aparecen las opciones de financiamiento, se selecciona la que corresponda. 

 Organismo Financiador: Con F9 se debe escoger la opción que corresponda según el financiamiento 

elegido anteriormente. en el caso de que la fuente sea 10 (Recurso del Tesoro General de la Provincia)  el 

organismo financiador es 0. Pero cuando se trata de cuentas especiales por ejemplo el recurso 33251 (Del Sector 

Externo) el organismo financiador a elegir es el 802 (BIRF). 

 Nº Exp/U.Adm/Año: Se deben completar estos datos obligatoriamente, teniendo en cuenta que se debe 

colocar el  Nº de Expediente otorgado por  Mesa de Entradas de la Repartición que está efectuando la carga. Si 

no se tienen los datos se completa con 0 el Nº de expediente, se coloca el Nº de Mesa de Entrada de la 

Repartición que efectúa el gasto y el año en curso. 

 Monto Total: Se coloca el importe bruto del comprobante. 

 Deducciones: Como no se conocen todavía las retenciones a efectuarse, se pone 0. 

 Monto líquido: Aparece automáticamente y es la diferencia entre los dos anteriores. 

 Descripción: Se hace una breve descripción del concepto del comprobante. En primer lugar se debe 

ingresar el Instrumento Legal que origina la operación,. numero de comprobante, factura y cuenta corriente 

destino. 

 

Se presiona el botón Aceptar para aprobar lo cargado y se confirma de esta forma el Nº Original del 

Comprobante, presionando nuevamente el botón Aceptar.  

Aclaración: Los datos que no se indicaron expresamente no deben completarse.  

                                                          

B. Beneficiarios: para ingresar el beneficiario hay que posicionarse con el cursor en el comprobante recién 

cargado dentro de la pantalla Comprobante de Gastos. Se presiona el botón de Beneficiarios el cual permite 

ingresar los datos de la persona física o jurídica a la cual se le va  a hacer entrega de los fondos necesarios 

para cancelar el gasto realizado. Una vez que se ingresa a la pantalla existen datos que se cargan 

automáticamente y que el sistema no permite modificar ya que lo vincula directamente con la carga realizada 

en el paso anterior, por ejemplo, fecha del comprobante, nº de entrada y nº original. En este paso se deben 

ingresar los siguientes datos: 

 Beneficiario: Se despliega con F9 una ventana donde se presentan distintas opciones. Una vez elegida la 

opción correcta se presiona el botón de abajo que dice ok o bien enter. 

 Concepto de Tesorería: Con F9 la única opción que se tiene y por lo tanto la que debe seleccionarse es la 

de gastos. 

 Monto Líquido: Es el importe neto. 

 Deducciones: No se cargan en esta primera etapa. 

 Monto Total: El sistema lo calcula automáticamente. 



ANEXO  Vlll 

SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL – SAFYC 

CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

 - 9 - 

Se presiona el botón Aceptar y se presenta a continuación una pantalla en donde se expone lo que se cargó en 

este paso y se muestran las diferencias existentes, si las hubiera (la diferencia tiene que ser 0 para que esté 

correcta la carga). 

Existen distintos botones que pueden usarse en este paso: 

 Agregar: Se utiliza en el caso de que falte agregar algún beneficiario para llegar al monto total. 

 Consultar: Si se desea ver la pantalla completa de la carga del beneficiario. 

 Modificar: Permite modificar solo los importes cargados en caso de existir diferencias. 

 Eliminar: Si lo cargado es incorrecto se emplea este botón. 

 Buscar: Cumple la misma función que en la pantalla general. 

Una vez corroborado que los datos del beneficiario sean correctos debe presionarse el botón Volver. 

Aclaración: el botón de Reserva Interna no se usa. 

 

C. Comprometer: Se ingresa a través del botón Comprometer para agregar las partidas del compromiso. En este 

paso, con el Instrumento Legal, se realiza la imputación presupuestaria del gasto. Al igual que en el paso 

anterior existen datos que se vinculan directamente con lo que se va cargando y por ende aparecen 

automáticamente en la pantalla. Sin embargo existe nueva información a ingresar en esta ventana: 

 Programa: Se despliega con F9 una ventana donde se presentan distintas opciones, unidades de 

organización. Una vez elegida la opción correcta  se presiona el botón de abajo que dice Ok o bien Enter. 

 Subprograma: con F9 se selecciona el subprograma correspondiente. 

 Proyecto: Con F9 se elige la opción apropiada. 

 Activ/Obra: Al igual que en Proyecto se elige la opción apropiada presionando F9. 

 Partida: Dependiendo de la finalidad del gasto (en qué o para qué se lo va a usar) con F9 se escoge la 

partida más representativa (la 200 es para bienes y la 300 para servicios). La opción “Otros no especificados 

precedentemente” abarca todos aquellos bienes y/o servicios que no puedan encuadrarse directamente en otra 

opción.  

 U.Oper/Munic: Se saltea este ítem (queda en 0000). 

 Monto: El importe bruto ya especificado en los pasos anteriores que es el mismo que debe constar en el 

instrumento legal que autoriza la realización del gasto. 

Se presiona el botón Aceptar y se presenta a continuación una pantalla en donde se expone lo que se cargó en 

este paso y se muestran las diferencias existentes, si las hubiera (la diferencia debe ser 0 para que esté correcta 

la carga). 

En la pantalla figura en compromiso una S (Sí) por lo realizado en este paso hasta el momento, quedando 

pendiente la verificación. Para su confirmación se presiona el botón Verificar.  

En caso de que todos los datos ingresados estuvieran correctos y de que no existieran diferencias, el sistema 

permitirá verificar el compromiso y esto podrá observarse en la pantalla ya que, donde dice verificado, la N 

(No) que existía anteriormente se transformará en S (Sí).  

En cuanto a los botones que se presentan en esta nueva pantalla del compromiso son los mismos que se 

presentaron para Beneficiarios y con la misma función, con el agregado del botón Desverificar el cual puede 

presionarse en caso de que el comprobante no haya sido ordenado a pagar y aprobado posteriormente. 

Una vez finalizado este paso debe presionarse el botón Volver. 

 

D. Con la recepción de la Factura conjuntamente con el Remito  se efectúa el Ordenado  en tres pasos: 

 

1. Agregar: Luego de ingresar la Fecha del Comprobante se debe, en donde dice Nº Original, ingresar el 

mismo número original con el que el sistema  identificó al comprobante cargado con el Instrumento Legal para 

realizar el compromiso. De esta forma trae todos los datos de dicho comprobante (en el caso de Clase de 

Registro El sistema automáticamente selecciona Ordenado ORD), permitiendo modificar solamente los que se 

detallan a continuación: 

 Clase Reg.: Nuevamente se despliega con F9 el listado de opciones. En el caso específico del comprobante 

de pago, en esta segunda parte, se elige siempre Ordenado a Pagar (O).   



ANEXO  Vlll 

SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL – SAFYC 

CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

 - 10 - 

 Nº Exp/U.Adm/Año: En base a la nueva documentación el sistema permite modificar lo cargado en la 

primera parte. 

 Monto Total: Se puede cambiar el monto asignado en el compromiso. 

 Deducciones: Recién en el Ordenado a Pagar y con Factura en mano se pueden cargar las retenciones que 

se detallan en la misma.  

 Monto líquido: Se recalcula en base a las retenciones efectuadas. 

 Descripción: Permite modificar lo cargado en la primera parte. 

 Cta. Bco: Con F9 se despliega nuevamente un listado de cuentas reales y cuentas puentes. Se debe 

seleccionar una cuenta representativa. 

Se presiona el botón Aceptar para aprobar lo cargado y se confirma de esta forma el Nº  del comprobante.  

 

2. Beneficiarios: Con los datos ingresados anteriormente se trae la información  del comprobante ya cargado. 

Es por eso que con F9 se abre una ventana con una sola opción a escoger que es la cargada en la primera etapa. 

No obstante existen datos que deben cargarse, por ejemplo, el monto líquido, las deducciones y el monto total. 

Finalmente presionar el botón Aceptar, corroborar la carga y Volver. 

 

3. Ordenar: Con este paso se produce el devengamiento del gasto con la Factura de Compra más el Remito. 

Siempre posicionados con el cursor en el comprobante que se está cargando. Se presiona el botón Ordenar. En 

esta nueva pantalla se presentan los siguientes botones: 

 Partidas: Se ingresa a una ventana donde, con F9, se van seleccionando las partidas ordenadas y cargadas 

previamente. Se ingresa el Monto Total. De esta forma se ordena a pagar. Se presiona el botón Aceptar. Se 

corrobora lo cargado y finalmente se presiona Volver. 

 Deducciones: En Acreedor, con F9, se elige al o a los beneficiario/s de la retención, de a uno por vez y en 

Monto se ingresa el importe de la retención. Se presiona Aceptar, se controla la carga y luego Volver. 

 Aprobar: Es el último paso a realizar previo a su pago. 

 Eliminar: Solo en caso de que el documento no esté aprobado. 

Cuando se finaliza este paso debe presionarse el botón Volver. 

Cuando ya se realizó la carga, en dos etapas, del comprobante de gastos se observa en la pantalla Comprobantes 

de Gastos el comprobante cargado en dos líneas: en la primera línea aparecen dos S: por el compromiso y el 

verificado del compromiso seguido por dos N. En la segunda línea, aparecen dos N seguidas de dos S: el 

ordenado a pagar y el aprobado del ordenado a pagar. Resta por realizarse el pago del comprobante, función que 

deberá realizar Tesorería. 
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Otros Botones: 

 Buscar: Sirve para buscar un comprobante ya cargado anteriormente. Basta con ingresar el dato que se 

conozca en la columna correspondiente. Esta misma función la desempeña la tecla F7.  

 Ejecutar: Trae todos los comprobantes con la característica buscada. Esta misma función la desempeña la 

tecla F8. 

  Modificar: Solo en caso de que el comprobante no tenga compromiso. 

 Consultar: Detalla el comprobante de ejecución sobre el cual está posicionado el cursor. Con “cancelar” se 

sale de la pantalla. 

 Imprimir: Imprime el comprobante en pantalla. 

 Error: Solo en caso de que no se haya realizado aún la carga del beneficiario. Permite seleccionar con F9 el 

motivo por el cual se marca dicho compromiso como erróneo. 

 D: Permite modificar la descripción del comprobante. 

 DES: Solo se puede desafectar comprobantes normales de Reg. de la Deuda Pública. 

 Revertir: Permite revertir el comprobante indicado que ya haya sido ordenado a pagar con un negativo. 

 Salir: Permite la salida de la carga del comprobante de entrega presionando a continuación el botón sí.  

 

REMUNERACIONES 

 

Clase de registro: Compromiso y Ordenado (CyO) 

Clase de gasto: Remuneraciones (REM) 

 

La carga de los sueldos en la Administración Central se realiza en dos etapas, es decir, con la carga de dos 

Órdenes de Pagos, la primera es la carga del sueldo líquido y la segunda la carga de los aportes y retenciones al 

personal. En el caso de los Organismos Descentralizados y los Organismos Autárquicos la carga se realiza en 

una sola Orden de Pago. 

A continuación se explicara la carga de Remuneraciones para la Adm. Central 

 

Pasos para la carga de un comprobante de gasto (REM) 

 

Para la carga de un comprobante de gasto tipo REM se  debe seleccionar del menú principal la opción Gastos. 

Se despliega una ventana de donde se debe escoger Comprobantes de gastos. 

 

1 Carga del sueldo liquido 

 

1 Agregar: Con este  botón vamos a  ingresar los datos de la liquidación de sueldos de un período 

determinado. Se deben cargar en este paso los siguientes puntos: 

 Fecha Comprobante: Se pone la fecha del Instrumento Legal  que autoriza el pago del sueldo (mes del 

sueldo que se carga). 

 Fecha Pago: No se pone nada ya que no se conoce al momento de la carga la fecha del pago efectivo 

(Tesorería la puede insertar una vez que se produzca el pago). 

 Nº de Entrada: Lo da automáticamente el sistema. 

 Nº Original: Lo da automáticamente el sistema pero lo aprueba definitivamente cuando se termina de 

cargar la pantalla actual. 

 Nº Reserva Interna: No se usa. 

 Entidad: Se despliega con F9 una ventana en donde se presentan distintas opciones las cuales se encuentran 

enunciadas y enumeradas, están predeterminadas.  

 Clase Reg.: Nuevamente se despliega con F9 el listado de opciones. Para el caso específico de las 

remuneraciones se elige siempre Compromiso y Ordenado a Pagar. (C y O).   
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 Clase Gasto: Se presiona F9 y del listado que aparece a continuación,  se elige siempre en este caso la 

opción Remuneraciones (REM). 

 Financiamiento: Con F9 aparecen tres opciones, se selecciona la que corresponda, generalmente Recursos 

Tesoro General de la Provincia ya que se trata de fondos propios provenientes de la Provincia. 

 

 Organismo Financiador: Con F9 se debe escoger la opción que corresponda según el financiamiento 

elegido anteriormente. En este caso sería Sin Organismo Financiador. 

 Nº Exp / U.Adm / Año: Se deben completar estos datos obligatoriamente, teniendo en cuenta que se debe 

colocar el Nº de Mesa de Entrada de la Repartición que está efectuando la carga. Si no se tienen los datos se 

completa con 0 el nº de expediente, se coloca el Nº de Mesa de Entrada de la Repartición que efectúa el gasto y 

el año en curso. 

 Monto Total: Se ingresa el total que figura en la Planilla de Imputación o bien el total general de haberes 

que aparece en la “Planilla de Liquidación” (deben ser iguales). 

 Deducciones: No se coloca nada. 

 Monto Líquido: Aparece automáticamente y es la diferencia entre los dos anteriores. 

 Descripción: Se hace una breve descripción del concepto del comprobante. En primer lugar se debe 

ingresar el Instrumento Legal, cuenta bancaria y mes de liquidación. 

 Cuenta Bancaria: Se utiliza una cuenta real, representativa de la operación que se está realizando, se carga 

en la Cuenta puente 1 y en la cuenta puente 2 no se utiliza para este tipo de comprobante. 
Se presiona el botón Aceptar para aprobar lo cargado y se confirma de esta forma el nº original del 
comprobante, presionando nuevamente el botón Aceptar. 

 
 

2 Beneficiarios: Para ingresar el beneficiario hay que posicionarse con el cursor en el comprobante recién 

cargado dentro de la pantalla Comprobante de Gastos. Se presiona el botón de Beneficiario el cual permite 

ingresar los datos de la Repartición a la cual se le va  a hacer entrega de los fondos necesarios para cancelar el 

gasto realizado. Una vez que se ingresa a la pantalla existen datos que se cargan automáticamente y que el 

sistema no permite modificar ya que lo vincula directamente con la carga realizada en el paso anterior, por 

ejemplo, fecha del comprobante, nº de entrada y nº original. En este paso se deben ingresar los siguientes datos: 

 Beneficiario: Se despliega con F9 una ventana donde se presentan distintas opciones. Como se trata del 

pago de remuneraciones entonces las únicas  opciones a tener en cuenta son las que corresponden a las 

reparticiones.  

 Concepto de Tesorería: Con F9 la única opción que se tiene y por lo tanto la que debe seleccionarse es la 

de gastos. 
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 Monto Líquido: Es el líquido a pagar mas las pensiones alimenticias y mas los embargos, si los hubiera. El 

importe se toma de la Planilla de Liquidación de Haberes o bien sumando el monto líquido de la Planilla de 

Imputación mas la columna de Habilitación de la Planilla de Códigos. 

 Deducciones: No se coloca nada. 

 Monto Total: Aparece automáticamente. 

Se presiona el botón Aceptar para concluir la operación. 

Aclaración: El botón de Reserva Interna no se usa. 

 

 
 

3 Compromiso: Con el cursor posicionado en el comprobante que se está cargando se presiona el botón 

Comprometer. En esta nueva pantalla se realiza la imputación presupuestaria del gasto. Nuevamente existen 

datos que se vinculan directamente con lo que se va cargando y por ende aparecen automáticamente en la 

pantalla. Sin embargo existe nueva información a ingresar en esta ventana: 

 Programa: Se selecciona con F9 la unidad de organización a la cual se le entregarán los fondos para el 

pago de las remuneraciones.  

 Subprograma: La única opción a escoger con F9, es 00. 

 Proyecto: Ídem al anterior la única opción a elegir es 00. 

 Activ/Obra: Se elige la única opción presionando F9. 

 Partida: Con F9 se abre una gama de partidas presupuestarias referidas a sueldo.(partida principal). 

Para empezar la carga de a una a la vez, se sigue el orden de la Planilla de Imputación. Primero la partida “111 

Retribución del cargo” ingresando el monto que para dicho concepto se tiene asignado. Al aceptar esta carga 

aparece nuevamente la misma pantalla. Esto significa que el sistema  requiere que se ingresen todos los 

conceptos que forman parte del sueldo a pagar y que no exista ninguna diferencia para que el comprobante 

pueda ser verificado con éxito. Lo único que varía entre carga  y carga es la partida y el monto.  

 Oper/Munic: Se saltea este ítem (queda en 0000). 

Se presiona el botón Aceptar y entre carga y carga se presenta a continuación una pantalla en donde se expone 

lo que se cargó en este paso y se muestran las diferencias existentes, si las hubiera (la diferencia debe ser 0 para 

que esté correcta la carga). 

En la pantalla figura en compromiso una S (Sí) por lo realizado en este paso hasta el momento, quedando 

pendiente la verificación. Para su confirmación se presiona el botón Verificar. 

En caso de que todos los datos ingresados estuvieran correctos y de que no existieran diferencias, el sistema 

permitirá verificar el compromiso y esto podrá observarse en la pantalla ya que, donde dice verificado, la N 

(No) que existía anteriormente se transformará en S (Sí).  
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En cuanto a los botones que se presentan en esta nueva pantalla del compromiso son los mismos que se 

presentaron para Beneficiarios y con la misma función, con el agregado del botón Desverificar el cual puede 

presionarse en caso de que el comprobante no haya sido ordenado a pagar y aprobado posteriormente. 

Una vez finalizado este paso debe presionarse el botón Volver. 

  

 

CODIGO DE 

PARTIDAS 
PARTIDAS CONCEPTO 

   

111 Retrib. del Cargo Planta Permanente 

113 Adicionales Planta Permanente 

115 Contrib. Patronales para Jubilación Planta Permanente 

116 Aportes Patronales para Obra Social Planta Permanente 

118 Otras Contribuciones Patronales Planta Permanente 

121 Retrib. del Cargo Planta Temporaria 

122 Adicionales Planta Temporaria 

124 Contrib. Patronales para Jubilación Planta Temporaria 

125 Aportes Patronales para Obra Social Planta Temporaria 

127 Otras Contribuciones Patronales Planta Temporaria 

131 Retribuciones Extraordinarias P.Perm. + P.Temp. 

141 Asignaciones Familiares Varias P.Perm. + P.Temp. 

151 Asistencias Sociales Varias P.Perm. + P.Temp. 
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1 Ordenado: Con el cursor posicionado en el comprobante con el cual se está trabajando, se presiona el botón 

Ordenar. En esta pantalla se ingresa con el botón  Partidas para verificar la carga de las mismas. Si la diferencia 

es cero y lo ingresado es correcto, entonces se ordena a pagar con el simple ingreso. Se presiona Acepta para 

que pueda aprobarse el ordenado a pagar del comprobante de gasto.  

                                                        

2 Carga de los aportes patronales y retenciones al personal 

 

1 Agregar: Con este  botón vamos a  ingresar los datos de la liquidación de sueldos de un período 

determinado. Se deben cargar en este paso los siguientes puntos: 

 Fecha Comprobante: Ídem anterior. 

 Fecha Pago: Ídem anterior. 

  Nº de Entrada: Ídem anterior. 

 Nº Original: Ídem anterior. 

 Nº Reserva Interna: Ídem anterior. 

 Entidad: Ídem anterior. 

 Clase Reg.: Ídem anterior. 

 Clase Gasto: Ídem anterior. 

  Financiamiento: Ídem anterior. 

 Organismo Financiador: Ídem anterior. 

 Nº Exp / U.Adm / Año: Ídem anterior. 

 Monto Total: Se ingresa el total que comprende la sumatoria de los aportes patronales y las retenciones al 

personal. 

 Deducciones: Importe correspondiente a los deducciones al personal 

 Monto líquido: Aparece automáticamente y es la diferencia entre los dos anteriores, corresponde a los 

aportes patronales. 

 Descripción: Ídem anterior 

 Cuenta Bancaria: Ídem anterior 

Se presiona el botón Aceptar para aprobar lo cargado y se confirma de esta forma el nº original del 

comprobante, presionando nuevamente el botón Aceptar. 
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2 Beneficiarios: Para ingresar el beneficiario hay que posicionarse con el cursor en el comprobante recién 

cargado dentro de la pantalla Comprobante de Gastos. Se presiona el botón de Beneficiario el cual permite 

ingresar los datos de la Repartición a la cual se le va  a hacer entrega de los fondos necesarios para cancelar el 

gasto realizado. Una vez que se ingresa a la pantalla existen datos que se cargan automáticamente y que el 

sistema no permite modificar ya que lo vincula directamente con la carga realizada en el paso anterior, por 

ejemplo, fecha del comprobante, nº de entrada y nº original. En este paso se deben ingresar los siguientes datos: 

 Beneficiario: Se despliega con F9 una ventana donde se presentan distintas opciones.. Para obtener el 

beneficiario buscado se debe en el recuadro donde dice “find” poner el % seguido del beneficiario buscado o de 

su abreviatura, se presiona Ok o bien Enter. 

 Concepto de Tesorería: Con F9 la única opción que se tiene y por lo tanto la que debe seleccionarse es la 

de gastos. 

 Monto Líquido: De la Planilla de Imputación deben tomarse los importes correspondientes a los siguientes 

conceptos: 

 Aportes Patronales Jubilatorios: El beneficiario es la AFIP. 

 Aporte Patronal: El beneficiario es el IPSS. 

 A.R.T.: El beneficiario es la Caja Popular de Ahorros. 

  Deducciones: Importe correspondiente a las deducciones al personal que realiza la repartición. 

  Monto Total: Aparece automáticamente 
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A continuación aparece una pantalla donde se muestran todos los beneficiarios del comprobante, los botones 

que aparecen en esta pantalla tienen la misma función y utilidad que la carga de gastos varios. 

Si no existe ninguna diferencia se presiona el botón Volver. 

Aclaración: El botón de Reserva Interna no se usa. 

 

1. Compromiso: Con el cursor posicionado en el comprobante que se está cargando se presiona el botón 

Comprometer. En esta nueva pantalla se realiza la imputación presupuestaria del gasto. Nuevamente existen 

datos que se vinculan directamente con lo que se va cargando y por ende aparecen automáticamente en la 

pantalla. Carga de las partidas ídem anterior 

 

2. Ordenado: Con el cursor posicionado en el comprobante con el cual se está trabajando, se presiona el botón 

Ordenar. En esta pantalla se ingresa con el botón  Partidas para verificar la carga de las mismas. Si la diferencia 

es cero y lo ingresado es correcto, entonces se ordena a pagar con el simple ingreso. Se presiona Volver. 

 

Posteriormente se presiona el botón Deducciones, permitiendo cargar todas las deducciones al personal 

enumerados en la Planilla de Códigos,. En esta pantalla, donde dice Acreedor, se van cargando uno por uno los 

códigos  y donde dice monto el que corresponde para ese código. 

A continuación de cada carga se presiona el botón Aceptar. Luego aparece en una nueva pantalla, la carga 

anteriormente realizada. La diferencia deberá ser cero, los códigos correctos y presionarse Volver, para que 

pueda aprobarse el ordenado a pagar del comprobante de gasto. Finalmente con Volver se sale de la pantalla 

actual volviéndose a Comprobante de Gastos. 

 

CODIGO NOMBRE DEL ACREEDOR 

  

122 Mutual Provincial de Tucumán 

130 Embargos 

144 Decreto 40/1 

147 Subsidio de Sepelio 

148 Subsidio Familiar 

153 Seguro Obligatorio 

154 Seguro Adicional 

156 Superior Gobierno de la Provincia 

167 D.G.R. – Impuesto Automotor 

168 D.G.R. – Impuesto Inmobiliario 

169 Aporte Jubilatorio – A.F.I.P. 

170 Obra Social – I.P.S.S. 

174 Impuesto a las Ganancias – A.F.I.P. 
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175 D.G.R. – Ingresos Brutos 

190 Reintegros 

191 Superior Gobierno de la Provincia 

192 Superior Gobierno de la Provincia 

193 Superior Gobierno de la Provincia 

345 Devolución de Fondos de Terceros 

346 Devolución por reemplazo de cheques vencidos 

347 Inversión Temporaria compra vales alimentarios 

399 Otras devoluciones a pagar 

401 Caja de Seguro de Vida S.A. 

409 S.U.T.E.P. 

418 Asoc. Mutual de Educadores del Noroeste 

430 U.P.C.N. 

432 SO.RE.MER. S.A. 

448 A.T.E. 

463 Cooperativa de Créditos 31 de Marzo 

465 C.P.A. 

477 Ley 7.061 
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FONDO FIJO 

 

La carga del fondo fijo se realiza por dos conceptos: 

 Gastos de funcionamiento: Se constituyen para atender gastos, excluidos los gastos de personal, que hacen 

al funcionamiento del Organismo. 

 Gastos de combustible: Se constituyen para atender los gastos de la flota de vehículos oficiales de la 

Provincia. 

 

Clase de registro:  

Reposición de Fondo Fijo (RPO) 

Rendición Final de Fondo Fijo (REF) 

Clase de gasto: Otros Gastos (OGA) 

 

Carga de Fondo Fijo 

 

1 Carga de datos básicos 

En el menú Gastos / Administración de Fondos Fijos  - Datos Básicos,  se ingresan los datos de cabecera del  

Fondo Permanente. 
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Al seleccionar el botón de Adicionar, se despliega la pantalla de carga de los datos básicos del nuevo fondo.  

 

 
 

Se deben completar los  campos de la siguiente manera:  

 Entidad: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde  se selecciona el SAF correspondiente.  

 

Clic aquí 
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 Descripción: Se detalla que es una Apertura de Fondo Fijo. 

 Documentación Respaldatoria (Doc. Resp): Se ingresa el número de Resolución que autoriza la apertura 

del fondo fijo, fecha de la resolución y expediente que tramitó la apertura. 

 Fondo: Es colocado automáticamente por el sistema, de forma correlativa haciendo la relación de aperturas 

de fondo fijos con el SAF. 

 Tipo de Fondo: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde el sistema da la opción de fondo 

permanente o caja chica, en este caso se elige fondo permanente (FP). 

 

 
 

 Tipo de Gestión: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde el sistema  da la opción de  manual o 

por sistemas, en este caso se elige manual (M). 
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 Código de Operación (Cód. Oper): Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde el sistema da la 

opción del código 111(FONDO PERMANENTE DE GASTO DE FUNCIONAMIENTO) o 112 (FONDO 

PERMANENTE DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE). 

 
 

 Cuenta Banco  (Cta. Banco 1): Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde el sistema  da la opción 

de la cuenta bancaria correspondiente al SAF que se haya seleccionado (no muestra cuentas bancarias de otros 

SAF). Posteriormente se selecciona la cuenta bancaria que se afecte al fondo fijo. Esta cuenta corriente actúa 

como receptora de fondos. 
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 Cuenta Banco  (Cta. Banco 2): No se selecciona nada. 

 Fuente de Financiamiento: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde el sistema  dá la opción de la 

fuente de financiamiento correspondiente al SAF. 

 

 
 

 Organismo Financiador: En el caso de que la fuente sea 10 (Recurso del Tesoro General de la Provincia)  

el organismo financiador es 0. 

Pero cuando se trata de cuentas especiales por ejemplo el recurso 33251 (Del Sector Externo) el organismo 

financiador a elegir es el 802 (BIRF). 

 

 
 

 Cuenta bancaria: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde el sistema  da la opción de la cuenta 

bancaria asociada al recurso que financiará las operaciones de fondo fijo. 

 Fecha de Apertura: Es la fecha de carga de la apertura del fondo fijo, el sistema la coloca automáticamente 
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Nota: Este comprobante no genera ningún asiento contable, ni debe aprobarse. 

 

2 Carga de Responsables (CAR) y Apertura de Fondo Fijo (APE) 

En el menú Gastos / Administración de Fondos Fijos – Movimientos de Fondos Fijos se cargan los datos de los 

responsables del fondo fijo (CAR) y el monto (APE). 

 

 

 

 

 
 

Al desplegar la pantalla anterior, se opta por la opción Agregar, para proceder  a la carga del formulario que 

corresponda y obtenemos la siguiente pantalla en donde en primer lugar se procederá a dar de alta a los 

responsables del fondo por medio de un registro CAR (cambio de responsable). 

 

Clic aquí  
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Se deben completar los  campos de la siguiente manera: 

 Nº Entrada y Nº Original: El sistema los coloca automáticamente. 

 Entidad: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde  se selecciona el SAF correspondiente.  

 Fondo: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde  se selecciona el número de fondo cargado en 

Datos Básicos.  

 Tipo: Automáticamente el sistema mostrará si es un fondo permanente. o caja chica, dependiendo de cómo 

se cargo en Datos Básicos. 

 Clase de Registro: En este caso se selecciona CAR (cambios responsables). 

 Monto: No se coloca nada. 

 Documentación Respaldatoria (Doc. Resp): Se ingresa el número de la Resolución que autoriza la carga de 

los responsables del fondo fijo, fecha de la resolución y expediente que tramitó la apertura. 

 Descripción: Se detalla que es una carga de responsables de Fondo Fijo. 

 T de Tesorería: No se coloca nada. 

 Responsables: Se cargan uno o mas responsables del fondo fijo, colocando el CUIL, automáticamente el 

sistema hace figurar el apellido y nombre de la persona designada como responsable.  

Previamente se deben registrar como responsables del fondo fijo en el sector de Beneficiarios dela Contaduría 

General de la Provincia. 

 Fuente de Financiamiento y Org. Financiador: Automáticamente el sistema mostrará la fuente y el 

organismo financiador dependiendo de cómo se cargó en Datos Básicos. 

Se hace clic en Aceptar si los datos están correctos. Posteriormente el tutor responsable del SAF aprobará la 

carga de responsables, previa verificación de los datos contenidos. 

 

Una vez aprobada la carga de responsables, paso obligatorio para ingresar el monto de creación del fondo fijo, 

se procede a la carga de la apertura del fondo. Se deben completar los  campos de la siguiente manera: 
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 Nº Entrada y Nº Original: El sistema los coloca automáticamente. 

 Entidad: Se hace clic en F9 y se despliega  la pantalla donde  se selecciona el SAF correspondiente.  

 Fondo: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde  se selecciona el número de fondo ingresado en 

Datos Básicos. Esto permite vincular la apertura con los datos básicos. 

 Tipo: Automáticamente el sistema mostrará si es un fondo permanente. o caja chica, dependiendo de cómo 

se ingresó en Datos Básicos. 

 Clase de Registro: En este caso se selecciona APE (apertura del fondo permanente). 

 Documentación Respaldatoria (Doc. Resp): Se ingresa el número de la Resolución que autoriza el monto a 

asignar al fondo fijo, fecha de la resolución y expediente que tramito el monto del fondo fijo. 

 Descripción: Se detalla que es una apertura  de Fondo Permanente. 

 T de Tesorería: No se coloca nada. 

 Responsables: No se coloca nada. 

 Fuente de Financiamiento y Org. Financiador: Automáticamente el sistema mostrará la fuente y el 

organismo financiador dependiendo de  cómo se cargo en Datos Básicos. 

Se hace clic en Aceptar si los datos están correctos. Posteriormente el tutor responsable del SAF aprobará la 

apertura del fondo permanente, previa verificación de los datos contenidos. 

 

Aclaración:   Para poder ejecutar el fondo, es necesario que el mismo este pagado. Esta tarea es competencia 

exclusiva de la Tesorería Responsable. 

 

3 Ampliación de Fondo Fijo  

 

En el menú Gastos / Administración de Fondos Fijos – Movimientos de Fondos. Se carga en esta pantalla la 

ampliación de un fondo fijo (AMP). 
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Al desplegar la pantalla anterior, se opta por la opción Agregar, para proceder  a la carga del formulario  de 

ampliación. 

Se deben completar los campos de la siguiente manera: 

 Nº Entrada y Nº Original: El sistema los coloca automáticamente. 

 Entidad: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde  se selecciona el SAF correspondiente.  

 Fondo: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde  se selecciona el número de fondo cargado en 

Datos Básicos y en Movimientos de Fondo Fijo.  

 Tipo: Automáticamente el sistema mostrará si es un fondo permanente. o caja chica, dependiendo de cómo 

se cargo en Datos Básicos y en Movimientos  de Fondo Fijo. 

 Clase de Registro: en este caso se selecciona AMP (Ampliación). 

 Monto: Se coloca el monto por el que se amplia el fondo fijo. 

 Documentación Respaldatoria (Doc. Resp): Se ingresa el número del Decreto que autoriza la ampliación 

del fondo fijo, fecha del  decreto y expediente que tramito la ampliación.  

 Descripción: Se detalla que es una Ampliación de Fondo Fijo. 

 T de Tesorería: No se coloca nada. 

 Responsables: No se coloca nada.  

 Fuente de Financiamiento y Org. Financiador: Automáticamente el sistema mostrará la fuente y el 

organismo financiador dependiendo de cómo se ingresó  en Datos Básicos y Movimientos  de Fondo Fijo  

Clic aquí  
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Se hace clic en Aceptar si los datos están correctos. Posteriormente el tutor responsable del SAF aprobará la 

ampliación del fondo permanente, previa verificación de los datos contenidos. 

 

 

Aclaración:   Para poder ampliar un fondo, es necesario que la apertura este pagada. Esta tarea es competencia 

exclusiva de la Tesorería Responsable. 

 

 

4 Disminución de Fondo Fijo 

 

En el menú Gastos / Administración de Fondos Fijos – Movimientos de Fondos. Se carga en esta pantalla la 

disminución de un fondo fijo (DIS). 

 

 

 

Al desplegar la pantalla anterior, se opta por la opción Agregar, para proceder  a la carga del formulario  de 

disminución. 

Se deben completar los campos de la siguiente manera: 

 Nº Entrada y Nº Original: El sistema los coloca automáticamente. 

 Entidad: Se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde  se selecciona el SAF correspondiente.  

 Fondo: se hace clic en F9 y se despliega la pantalla donde  se selecciona el número de fondo cargado en 

Datos Básicos y en Movimientos de Fondo Fijo.  

 Tipo: Automáticamente el sistema mostrará si es un fondo permanente o caja chica, dependiendo de cómo 

se ingresó en Datos Básicos y en Movimientos de Fondo Fijo. 

 Clase de Registro: En este caso se selecciona DIS (Disminución). 

 Monto: Se coloca el monto por el que se disminuye el fondo fijo. 

 Documentación Respaldatoria (Doc. Resp): Se ingresa el número de Decreto que autoriza la disminución 

del fondo fijo, fecha del  decreto y expediente que tramito la disminución.  

 Descripción: Se detalla que es una Disminución de Fondo Fijo. 

 T de Tesorería:  La T.G.P carga un CTT (debe estar impreso al presentar el expediente del fondo fijo). Esto 

es por el depósito efectuado en concepto de sobrante que diera origen a la diminución.  

 Responsables: No se coloca nada.  

 Fuente de Financiamiento y Org. Financiador: Automáticamente el sistema mostrará la fuente y el 

organismo financiador dependiendo de cómo se ingresó en Datos Básicos y Movimientos de Fondo Fijo. 

Se hace clic en Aceptar si los datos están correctos. Posteriormente el tutor responsable del SAF aprobará la 

disminución del fondo permanente, previa verificación de los datos contenidos. 
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Aclaración:   Para poder disminuir  un fondo, es necesario que se ingrese al sistema un CTT transfiriendo de la 

cuenta del fondo y el ingreso a la cuenta financiadora. Esta tarea es competencia exclusiva de la Tesorería 

Responsable. 

 

Aclaración: La disminución del fondo fijo se debe hacer antes de la reposición, sola así el sistema lo permite. 

 

5 Reposición de Fondo Fijo 

 

Las reposiciones de fondos permanentes se realizan a través de los formularios de gastos. Para ello se debe 

ingresar en el menú de Gastos / Comprobantes de Gastos. Se selecciona el botón de Agregar. 

 

 
 

 

 
 

Luego se carga el formulario, se selecciona como clase de registro RPO (Reposición), lo que nos habilita la 

carga del numero de fondo al cual corresponde la operación que queremos realizar. 

Se acepta y se completan todos los pasos requeridos para un formulario de gasto común, como ser, carga de 

Beneficiario, Comprometer, Verificar Compromiso y Ordenar. Aprobar el Ordenado es competencia de la 

Contaduría Gral. de Provincia y como última instancia el pago (competencia de la T.G.P). 

 

Aclaración:   Una vez cargado el comprobante de reposición en el modulo gastos, si se consulta en el modulo de 

movimientos de fondo fijo se observa que aparece automáticamente el comprobante extrapresupuestario de la 

reposición (RPO). 

 

Aclaración: Con el CGO se imputa el gasto y con el CFP (comprobante de fondo permanente) se libera 

nuevamente los fondos. 

Clic aquí  
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6 Rendición Final de Fondo Fijo- CASOS 

 

CASO 1 (cuando se haya gastado parte o totalmente el monto de la apertura) 

 

En el Modulo Gastos corresponde realizar la carga de la Rendición Final, cuando se haya gastado parte o 

totalmente el monto de la apertura. En caso de que el monto total de la apertura haya sobrado y corresponda 

devolverse, entonces, no se registrara la rendición final en la pantalla de comprobantes de gastos. 

Con dicho depósito Tesorería Gral. de la Provincia registrará un CTT que actualmente el sistema no vincula al 

fondo fijo en cuestión, situación por la que deberá darse intervención a la Dirección Gral. de Sistemas a efectos 

de dejar cerrado el fondo fijo tanto en el reporte Detalle de Movimientos de Fondo Fijo, como en el reporte 

Ejecución de Recursos con Afectación Especifica (en el caso que sea un fondo fijo de fuente especial). 

 

 

 
 

Para hacer la rendición final se procede de la misma forma que en la reposición, pero en clase de registro se 

debe seleccionar REF, que corresponde la Rendición Final y como en todos los casos, el nº de fondo y la entidad 

que corresponde. 
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Previo a realizar la rendición final, si corresponde devolver fondos no invertidos, se debe corroborar que este 

realizado el deposito de los mismos que se registró como una  transferencia bancaria (CTT) de la cuenta del 

fondo y el ingreso en la cuenta bancaria financiadora. Esta operación es realizada por la Tesorería Responsable. 

 

 
 

Una vez cargado en el comprobante de rendición final en el modulo gastos, si se consulta en el modulo de 

movimientos de fondo fijo se observa que aparece automáticamente la rendición final. 
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CASO 2 ( cuando no se haya gastado el monto de la apertura) 

 

En este caso corresponde ingresar en  el menú Gastos / Administración de Fondos Fijos – Movimientos de 

Fondos. Para hacer la rendición final se procede de la misma forma que en la reposición, pero en clase de 

registro se debe seleccionar REF, que corresponde la Rendición Final y como en todos los casos, el nº de fondo 

y la entidad que corresponde. 

Previo a realizar la rendición final, corresponde devolver  los fondos no invertidos, se debe corroborar que este 

realizado el deposito de los mismos que se registró como una  transferencia bancaria (CTT) de la cuenta del 

fondo y el ingreso en la cuenta bancaria financiadora. Esta operación es realizada por la Tesorería Responsable. 

 

      Para consultar la transacción: 

 

7 Modulo Tesorería – Movimientos de Cuentas 
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Posteriormente el tutor responsable del SAF aprobará la rendición final del fondo permanente, previa 

verificación de los datos contenidos. 

Finalmente se debe verificar que el fondo fijo haya cerrado correctamente consultando el reporte Detalle de 

Movimientos de Fondo Fijo, donde el monto pendiente de rendir debe ser igual a cero. 

 

Para consultar el cierre final se accede al reporte: 
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8 Consulta  de Fondo Fijo  

 

En el menú Gastos / Administración de Fondos Fijos /Consulta de Fondo Fijo se ve la lista de todos los fondos 

ingresados, en esta consulta se puede filtrar por cualquier de los campos de cada columna a fin de acortar una 

búsqueda. 

  

 
 

Presionar el botón Consultar vemos el detalle de cada fondo con los datos actualizados, es decir con las ultimas 

modificaciones si las hubiere. 
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Recomendaciones de control: El instrumento legal que autoriza la utilización de un fondo permanente es una 

resolución de la Dirección de Administración del SAF correspondiente, en la cual el tutor debe controlar que 

coincidan entre lo cargado en el  SAFyC  y la resolución: 

 

En la etapa de  carga de  responsable y apertura  se controla principalmente lo siguiente: 

 Responsable/s del fondo fijo y su CUIL. 

 Cuenta bancaria donde se depositan los fondos. 

 Fuente de financiamiento y cuenta bancaria financiadora. 

 Documentación Respaldatoria. 

 Descripción (Glosa) debe ser representativa de la operación. 

 Calculo del fondo fijo. 

 Código de Operación: que tipo de fondo fijo es (de combustible o gasto de funcionamiento). 

 Numero de expediente. 

 Numero del fondo fijo. 

 Clase de registro. 

 Fechas. 

En la etapa de la reposición se controla principalmente lo siguiente: 

Clic aquí 
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 La estructura presupuestaria del cual se gasta con el fondo fijo.  

 Coincidencia entre la planilla de rendición de fondo fijo y sus conceptos con las partidas de gastos 

imputadas. 

 Montos entre lo cargado en el SAFyC y lo descripto en la rendición de FF. 

En la etapa de la disminución y ampliación principalmente lo siguiente: 

 Numero de TT de Tesorería ( si lo hubiera) 

En la etapa de la rendición final principalmente lo siguiente: 

 Numero de TT de Tesorería ( si lo hubiera) 

 La estructura presupuestaria del cual se gasta con el fondo fijo.  

 Coincidencia entre la planilla de rendición de fondo fijo y sus conceptos con las partidas de gastos 

imputadas. 

 Montos entre lo cargado en el SAFyC y lo descripto en la rendición de FF. 

  

IMPORTANTE: ES FUNDAMENTAL EVITAR QUE LAS REPARTICIONES CARGUEN GASTOS CON 

PARTIDAS QUE NO SEAN LAS 200 Y 300 (EJEMPLO: 400) 

 

 

ANTICIPO DE VIATICOS 

 

Carga de anticipo- procedimiento a seguir: 

 

1   Para la carga de un anticipo o un pago extrapresupuestario se ingresa al modulo Gastos / Movimientos de 

Anticipos- Pagos Extrapresupuestarios. 

 

 

 

2   Se selecciona el botón Agregar  

 

 
 

Clic aquí 
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3 Una vez en el formulario, completamos de la siguiente forma: 

 Nº de entrada: El sistema lo genera automáticamente y lo confirma un a vez que se han cargado todos los 

conceptos. 

Se debe tener presente que la numeración es correlativa sin importar en que fecha se ingrese el comprobante. 

 Entidad: Se ingresa la que emite el comprobante de  ANT - PAG  

 Fecha de comprobante: Por defecto, el sistema visualiza al ingresar la pantalla, la del día de la fecha. Pero 

de ser necesario, el sistema otorga la posibilidad de modificarla. 

 Documentación respaldatoria: Como se observa, esta compuesta por tres celdas. En la 1º se pueden 

ingresar caracteres alfanuméricos, en la segunda solo numéricos y en la 3º se debe indicar la fecha de la misma. 

 Tipo de Movimiento: Son dos ANT – PAG. 

Al seleccionar uno de ellos, el sistema, completará la celda Código de Operación listando solo la numeración 

relacionada con el registro seleccionado. Para los ANT asignará los códigos 200 y para los PAG los 300. 

Existe un tercer tipo de movimiento, que solo se genera y el usuario lo visualiza cuando se realiza una 

Devolución (DEV) de Anticipos. 

 Beneficiario: Nombre del receptor del importe de dicho comprobante. 

 Descripción  - Glosa: Se realiza una breve descripción del Comprobante – Instrumento Legal. 

 Monto: Importe total de la operación en pesos. 

 Fuente de Financiamiento: Es decir, de donde saldrá el dinero para hacer frente al gasto. Clasificación: 

 10: Rentas Generales 

 11: Recursos Propios jurisdiccionales y Entidades. 

 12: Crédito Interno 

 13: Crédito Externo 

 Organismo Financiador: Para fuentes 10 y11 el Organismo Financiador es siempre 0 (cero), o sea, no 

existe. 

Para la fuente 12 y 13, dependerá de lo que este ingresado en el respectivo préstamo, asignado previamente en el 

Presupuesto Vigente. 

 Cuenta Banco: instrumento con que la Tesorería pagara dicho comprobante. 

 

Posteriormente presionamos Aceptar para guardar el registro y luego nuevamente Aceptar en la ventana de 

confirmación que nos presenta el sistema. 

 

Antes de aprobarlo, se enuncian que operaciones se pueden efectuar en dicha pantalla: 

El usuario puede Modificar todos los datos ingresados, excepto el número de entrada 

  

 

Clic aquí 

Opciones de carga 
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4 Para concluir, se aprueba haciendo clic en Aceptar 

 

 
 

 

REGULARIZACIONES 

 

Clase de registro: Regularización  (REG)  

Clase de gasto: Otros Gastos (OGA) 

 

1 Regularización de Anticipo de Viáticos y Movilidad  

 

El tratamiento general será similar al de un comprobante de gastos deteniéndonos en sus particularidades. 

En primera instancia se debe ingresar el anticipo correspondiente. Recordemos q este deberá estar aprobado, 

pagado y entregado antes de poder realizar su regularización. En la siguiente pantalla observamos la consulta de 

un comprobante de anticipo en la que podemos verificar q sus montos fueron pagados y entregados. (nota: la 

marca de cancelado significa que el comprobante ya fue regularizado). Se debe ingresar al menú Gastos / 

Movimientos de anticipos- Pagos extrapresupuestarios 

 

 

 

 

Clic aquí 
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Una vez completado el proceso de pagos (pagado y entregado), nos encontramos con la posibilidad de efectuar 

la regularización del anticipo por medio del comprobante de gastos en el menú Gastos/ Comprobantes de 

Gastos. 

 

 

 
 

 

 
 

 

Seleccionado este registro comenzamos a completar los campos que se requieren y las sucesivas etapas 

necesarias a efectos de poder concretar la regularización. Cabe aclarar que el monto del campo “Deducciones” 

debe coincidir con el importe de los anticipos a regularizar en el campo “Monto Total”   
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Continuamos con la carga de Beneficiario, para el que se debe completar en monto solo en el campo 

“Deducciones” 

 

 
 

Luego es necesario realizar su imputación presupuestaria asignando y verificando las partidas correspondientes 

a la clase de gasto que corresponda el anticipo en la etapa del compromiso. 

 



ANEXO  Vlll 

SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL – SAFYC 

CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

 - 41 - 

 
 

 

En la etapa del Ordenado nos encontramos automáticamente la ventana de carga de Deducciones y 

Retenciones, en la que debemos completar la información respecto del Anticipo. Se debe tener en cuenta que el 

campo “Acreedor” debe completarse con el mismo código de operación con el que fue ingresado el anticipo.  

Asimismo el campo “Anticipo”, al abrir el listado prefijado con la tecla F9, mostrará todos los anticipos 

pendientes de regularización correspondientes al código de operación (en el campo “Acreedor”) y la Entidad 

(al cargar el formulario).  

 

 
 

 

Luego de aceptada la operación el comprobante queda en condiciones de ser aprobado y así concluye el 

proceso de regularización del anticipo. 
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2 Regularización de Débitos Bancarios  

 

Además de la regularización de anticipos de viáticos y movilidad se cargan regularizaciones por gastos 

bancarios y coparticipación por impuestos nacionales (partida presup. 571, 572, 576, y 581). La diferencia en la 

modalidad de carga con la anterior es que no se ingresa ningún importe en las deducciones dada la naturaleza 

del gasto. Por ejemplo la modalidad de los gastos por comisiones bancarias es que los bancos debitan de las 

cuentas corrientes los importes por los servicios financieros que prestan. Al ser un gasto que no lo genera 

directamente el organismo posteriormente al llegar el resumen bancario se observa el debito bancario se debe 

realizar la registración del gasto (REG). 

A modo de ejemplo se muestran las pantallas del SAFyC de la carga de la regularización de un gasto bancario: 
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3 Regularización- Deuda publica 

 

Clase de registro: Regularización  (REG)  

Clase de gasto: Deuda Pública (DPU) 

 

Tesorería General de la Provincia carga la regularización del alta del formulario de recursos, necesario para 

cancelar el pago de la cuota del préstamo, contra el movimiento ficticio en la cuenta bancaria. Se debe registrar 

el formulario de gastos tipo Regularización, a efectos de regularizar la operación: 

 



ANEXO  Vlll 

SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL – SAFYC 

CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

 - 44 - 

 
 

El comprobante DPU es del tipo CLA (a clasificar) cuando en el momento de registrarse el mismo, solo se 

conozca el importe retenido en concepto de cancelación del préstamo, pero es probable que en ese momento se 

desconozca los conceptos propios de retención, es decir, si corresponde a la Amortización misma o a intereses. 
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De esta forma queda registrado la cancelación de la cuota correspondiente al préstamo y regularizado el ingreso 

oportunamente computado en el sistema. 

Una vez conocido los conceptos deducidos en las partidas de coparticipación,  Contaduría Gral. de la Provincia  

clasifica la partida 799 (servicio de la deuda a clasificar), a efectos de registrar los conceptos correspondientes: 
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Se debe disminuir del formulario de gastos generados, devolviendo el crédito presupuestario utilizado en la 

partida 799 y con signo positivo la partida 717 (amortización de la deuda interna a largo plazo) 

 

 
 

 

DEVOLUCION DE ANTICIPOS 

 

El comprobante de devolución se debe generar por los montos no invertidos del anticipo, se puede realizar una 

devolución total o devoluciones parciales no pudiendo superar el monto no invertido. 

Procedimiento a seguir: 

 

1 Se busca el anticipo de las sumas no invertidas (devolución). 

2 Se selecciona el botón Devolver 

 

 
 

Clic aquí 
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  Monto del anticipo es por $48.110,00 

  Monto rendido $47.005,00 

  Monto devuelto $780,00 

  Monto por devolver $325 

 

3 Al realizar la opción anterior el sistema abre la pantalla de devolución la que  muestra datos del anticipo que 

son inmodificables, los campos que se deben llenar son Descripción; Depósito (numero boleta de deposito, 

fecha y cuenta bancaria) y Monto depositado. 

Se completan los datos correspondientes y se selecciona Aceptar  

 

 
 

En la siguiente pantalla se muestra la relación numérica que existe entre un anticipo y las devoluciones 

correspondientes al mismo. 

 

Campos  inmodificables 

Agregar Clic aquí 
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CONSULTA DE COMPROBANTES: 

 

CONSULTA DE COMPROBANTES PRESUPUESTARIOS: 

 

El sistema despliega en el menú diversas opciones de consulta entre las que podemos citar: 

 Detalle de Comprobantes de Gastos 

 Detalle de Comprobantes de Gastos con estructura presupuestaria 

 Detalle de Comprobantes por grupo de gasto 

 Detalle de compromisos no ordenados 

 

La opción mas usada de consulta es la siguiente: 

 

Ir a menú Gastos / Reportes de Ejecución / Detalle/ Detalle de Comprobantes de Gastos. 

 

 

En la siguiente pantalla se muestra todas las opciones de filtro que se puede optar, dependiendo de la necesidad 

de información.  

Se puede parametrizar la información que se necesita con las múltiples opciones que permite el sistema como se 

muestra a continuación: 



ANEXO  Vlll 

SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL – SAFYC 

CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

 - 50 - 
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Reporte de comprobantes de gastos  

 

 

 
 

 

 

CONSULTA DE COMPROBANTES EXTRAPRESPUESTARIOS 

 

Ir al menú Gastos/Consulta de Ejecución/  Anticipos y Otros Pagos Extrapresupuestarios. 

 

 

 

La pantalla muestra tres tipos de registros: Anticipos, pagos extrapresupuestario y devolución de anticipos. 

A continuación se muestra todos los datos de consulta que muestra la pantalla y se obtienen desplazando la 

barra espaciadora como se indica a continuación 
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También se puede realizar consultas en la pantalla inicial seleccionando el botón de beneficiarios, detalle de 

anticipos o buscar el comprobante  
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Otra opción: 

 

Ir a menú Gastos/ Reportes de Ejecución/ Detalle de Movimientos de Anticipos 

 

 
 

En la siguiente pantalla se muestra todas las opciones de filtro que se puede optar, dependiendo de la necesidad 

de información.  

Se puede parametrizar la información que se necesita con las múltiples opciones que permite el sistema como se 

muestra a continuación: 
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REVERSION DE COMPROBANTES: 

 

REVERSION DE COMPROBANTES DE GASTOS PRESUPUESTARIOS:  

 

1 Reversión Total 

 

Para revertir totalmente un comprobante de gastos deben cumplirse dos requisitos: 

 El comprobante dede encontrarse aprobado en la etapa del ordenado. 

 No debe poseer pagos generados en el Modulo Tesorería. 

 

Estando en el menú Gastos / Comprobantes de Gastos, seleccionar el comprobante, el cual debe cumplir los 

requisitos enunciados anteriormente. 

 

 
 

Una vez seleccionado el comprobante se deberá  hacer clic en el botón Revertir. Lo que activará la pantalla de 

opciones (total o parcial) 

 

 
 

Se selecciona la opción Total y se generará un nuevo comprobante cuyo Nº de Original coincide con el de 

entrada de aquel que estamos revertiendo:  

 

Clic aquí 

Clic aquí 
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Aquí solo podrá modificarse la Fecha, los datos de expediente y la Descripción del comprobante, el resto de los 

datos serán traídos automáticamente por el sistema. Vale aclarar que el comprobante tendrá monto negativo 

igual al total del comprobante que se revierte (tanto liquido como en deducciones en caso de haber). 

Corroborando la información se procede a aceptar  el registro, con lo que el sistema asignará definitivamente el 

Nº de Entrada y de Original. 
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Finalmente el comprobante se encontrará cargado, comprometido y ordenado automáticamente para revertir el 

efecto presupuestario del comprobante original. 

 

 
 

 

2 Reversión Parcial 

 

Para revertir parcialmente  un comprobante de gastos deben cumplirse dos requisitos: 

 El comprobante debe encontrarse aprobado en la etapa del ordenado. 
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 Poseer saldo a pagar en Tesorería, es decir, teniendo pagos generados asociados, estos deben no cubrir el 

monto total de comprobante de gastos en cuestión.  

 

Estando en el menú Gastos / Comprobantes de Gastos, seleccionar el comprobante, el cual debe cumplir los 

requisitos enunciados anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

Vale aclarar que los pagos solo necesitan encontrarse generados, no es necesario haberse completado el circuito 

(emisión, confirmación, entregado). 

Cumplido los requisitos se procede a seleccionar el comprobante y hacer clic en Revertir. 

 

Clic aquí 
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Se generará un nuevo comprobante cuyo Nº de Original coincide con el Nº de Entrada de aquel que estamos 

revertiendo, del cual además se derivan todos los datos, pudiendo modificarse solo la Fecha, datos de 

Expedientes y Descripción. El monto será traído automáticamente por el sistema y será la diferencia entre el 

Total del Comprobante de Gastos original y el de los pagos generados asociados a el, con signo negativo: 

 

Clic aquí  
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Procedemos a aceptar y el sistema ingresara el comprobante ya comprometido (verificado) y ordenado 

(aprobado), revertiendo el efecto presupuestario del original para las partidas que no hay sido incluidas en 

ninguno de los pagos generados en Tesorería hasta cubrir el monto impago:  
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REVERSION DE COMPROBANTES EXTRAPRESUPUESTARIOS: 

 

1 Reversión Total 

 

Para realizar esta operación el comprobante no debe estar pagado parcial o totalmente. 

Se selecciona el comprobante que se quiere  revertir, se hace clic en el botón de RTO (reversión total)  

 

 
 

 Posteriormente se hace clic en Aceptar 
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Se hace clic en el botón que muestra el sistema si todos los son correctos  

 

 
 

A continuación se muestra en la pantalla inicial la reversión total de anticipo 
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2 Reversión Parcial 

  

Para realizar esta operación el comprobante debe estar pagado parcialmente, el sistema no deja revertir 

parcialmente un comprobante que no este pagado o pagado totalmente. 

El procedimiento es similar al mencionado anteriormente. 

 

 

MIGRACION DE GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (PRESUPUESTARIOS) 

 

Lo que realizaremos en primera instancia es definir brevemente, que significa migrar un comprobante y saber 

que tipo de estos pueden utilizarse: 

Los comprobantes de gastos que están sujetos a ser migrados son aquellos que pertenecen a un ejercicio anterior 

en relación al que esta en ejecución y que por algún motivo no se realizó el pago o se realizó parcialmente, es 

decir, quedó en etapa de ordenado a pagar (devengado) en la Tesorería al cierre de ejercicio (31 de Diciembre). 

El pago se realizará en el presente ejercicio y para poder realizarlo, debemos de “cambiar” de ejercicio el 

comprobante, lo que le dará la condición de comprobante de gastos de ejercicio anterior. 

 

Información importante para tener en cuenta: 

 

 A los comprobantes del ejercicio se los llama gastos de ejercicios corrientes y se los identifica con la sigla 

GC y a los que son migrados, se los denomina como gastos de ejercicios anteriores y su sigla es GA. 

 Siempre para migrar se deben utilizar dos bases a las cuales denominaremos: “Original”, a la base en donde 

se generó el comprobante, o sea el GC y a la otra que llamaremos “Actual”, que será de donde migraremos el 

GC, el cual se convertirá en GA. 

 Desmigrar: es un término que utilizamos para indicar que el comprobante migrado fue revertido. Así que 

cuando se requiera desmigrar un GA, debemos ingresar a la siguiente ruta: Gastos/ Administración de Ejercicios 

Anteriores/ gastos de Ejercicios Anteriores; y un a vez dentro, presionar la tela: Revertir. 

 Un comprobante que se migra y luego se desmigra, no puede volver a migrarse. 

 

Proceso de migración: 

 

Lo primero que debemos realizar para el inicio del proceso, es ingresar a la base “Actual” y dirigirnos a la ruta 

seleccionada. 

 



ANEXO  Vlll 

SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL – SAFYC 

CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

 - 64 - 

 
 

Al confirmar esta ruta, el sistema nos lleva a la pantalla que vemos a continuación:  

 

 
 

Al presionar la tecla que se encuentra remarcada, el sistema nos muestra una leyenda para confirmar si 

deseamos actualizar la lista de comprobantes a migrar: 

 

 
 

Al confirmar (“SI”), el sistema nos solicita que confirmemos el inicio de la migración:  
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Al confirmar (“Aceptar”), el sistema analiza los comprobantes posibles a migrar y nos muestra una leyenda, la 

cual debemos confirmar para obtener el listado completo de los comprobantes posibles a migrar:  

 

 

 

 

 
 

La pantalla que se muestra luego de “Aceptar”, expone: el listado que contiene el Nº de Entrada, la descripción 

y el número de la entidad a la que corresponde el comprobante de gastos. 
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En este caso procederemos a elegir un comprobante a modo de ejemplo: GC – 4981 cabe recordar que si bien 

estamos trabajando en la base “Actual”, el comprobante pertenece a la base “Original” y cuando finalicemos el 

proceso habremos generado un GA, el cual pertenecerá a la base “Actual”. 

Luego confirmaremos con la letra OK. De esta manera el sistema nos quita de la pantalla el listado, para 

posibilitarnos confirmar con la tecla “Migrar”. 

 

 

 
 

Una vez confirmada la migración, el sistema nos asigna un nuevo número de comprobante, en este caso un GA 

2168.  
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Al aceptar, nos quita la leyenda, dándonos la posibilidad de volver a migar otro comprobante o salir de la 

pantalla (en nuestro caso, utilizaremos la ultima opción). 

Para ello deberemos presionar en la tecla seleccionada 

 

 
 

Una vez que salimos de la pantalla, ingresaremos al modulo Gastos/Administración de Gastos de Ejercicios 

Anteriores/Gastos de Ejercicios Anteriores. 

 

 

Migrar otro 

comprobante 
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Así, ingresaremos a la pantalla Comprobantes de Ejercicios Anteriores, en donde vamos a visualizar el 

comprobante que migramos, Nº 2168 

 

 
 

Al consultar el comprobante vemos los siguientes datos del comprobante migrado: Nº y fecha del comprobante 

original y actual. 

 

 
 

Al salir del modulo Gastos, nos dirigimos al modulo Contabilidad/ Contabilidad General 
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Presionando la tecla “todos los comprobantes”, vamos a poder consultar el asiento contable que generó el 

sistema. 

Se filtra de la siguiente manera: 

Clase: CGE (Comprobante de Gasto Extrapresupuestario) 

Clave 1: Nº del comprobante 

 

 
 



ANEXO  Vlll 

SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL – SAFYC 

CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

 - 70 - 

 
 

Posteriormente se va al modulo Tesorería y verificaremos que el GA se encuentra en el listado de comprobantes 

para ser pagado. Una vez que salimos del modulo Tesorería concluimos con el proceso de migración. 

Aun falta el pago correspondiente pago que lo realizará la Tesorería. 

 

 

CASOS ESPECIALES: 

 

Carga de comprobantes de gastos- partidas 400 (bienes de capital) 

 

La particularidad que posee la carga de comprobantes de partida 400 se da en la etapa del compromiso, donde se 

cargan los códigos de especies de las partidas (clasifica en forma mas detallada que la partida presupuestaria 

asignada), descripción, cantidad y monto. 

Pasos para la carga de gastos partida 400 en la etapa del compromiso: 

 

1 Una vez llegado a la etapa del compromiso se carga la partida y se hace clic en el botón de agregar. 

 

 
 

Clic aquí 
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2 Al hacer clic en el botón de agregar se despliega una pantalla para la carga de las especies relacionadas 
con las partidas, cantidad y monto.  
 
 

 
 
3 Se cargan las correspondientes partidas y se asigna los montos no pudiendo superar el monto total de la 
partida de bien de capital: 
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Carga de comprobantes de gastos -  obras - su clasificación 
 
La diferencia de la carga con un comprobante de gasto común se da en la etapa del compromiso. Cuando se 
esta cargando la estructura presupuestaria y se llega a la instancia de cargar el Proyecto y Actividad/ Obra, si 
se selecciona algún proyecto distinto a cero (00) el sistema despliega las siguientes opciones:   
 
                                          Publico                                                      Administración 
    Dominio de Obras                                  Ejecución de Obras         
                                          Privado                                                      Terceros 
 
Antes de cargar el Proyecto y Act/Obra:  
 

 
 
Después de la carga: 
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MODULO CONTABILIDAD  

 

Se ingresa al modulo Contabilidad/ Contabilidad General 

 

 
 

Al ingresar al modulo, se observa la siguiente pantalla: 

 

  
   

 

                                                       Carga de datos 

Existen dos funciones básicas       Consulta 

 

                                                     

Carga de datos 

                                                       

Se debe ingresar en Carga Manual de Comprobantes donde se visualiza la siguiente pantalla. 
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 Institución: Con F9 se elige  la Adm. Central (00) o Org. Descentralizados, Autárquicos y Empresas del 

Estado. 

 Tipo de comprobante: Apertura (APE), Cierre (CIE), Manuales (MAN). 

 Fecha del comprobante: si bien el sistema visualiza por defecto la del día de la fecha, la misma puede 

modificarse. 

 Monto: Correspondiente a la operación. 

 Descripción o Glosa: Corresponde detallar de la manera más  representativa la operación. 

 

Luego, debe presionarse la tecla Agregar, para que el sistema habilite l apantalla para ingresar las cuentas 

contables en el asiento. 

 

 
 

Al ingresar la cuenta y subcuenta contable con sus respectivos auxiliares, además de debe indicar el atributo 

Debito o Crédito así como el monto de la misma. 

Al finalizar el comprobante quedara de la siguiente manera: 
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Consulta:  

 

Se puede observar que existen dos sectores principales: comprobante contable – documento contabilizado, los 

cuales a su vez, se subdividen en seis columnas cada una. Estas admiten realizar búsquedas de los asientos 

contables, de manera individual o combinando varias de ellas, permitiendo la visualización de uno o varios 

asientos. 

 

 
 

 

 Modo de búsqueda: 

 

 Institución: Numero Con F9 se elige  la Adm. Central (00) o Org. Descentralizados, Autárquicos y 

Empresas del Estado. 

 Clase de comprobante:  
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 Número: De asiento contable 

 Tipo: De asiento contable: Devengado (D), Capitalización (C), o ninguno. 

 Fecha del comprobante: La fecha en que se ingreso el comprobante. 

 Monto: El importe total del Comprobante (Monto Liquido y Deducciones). 

 Clave 1: Número de comprobante, ejemplo: Gastos, Recursos, Anticipos, etc. 

 Clave 2: Número de pago de comprobantes. 

 Clave 3: Código de retenciones impositivas, laborales y deducciones por anticipos. 

 Clave 4: Las siglas I –E (corresponde a los movimientos de ingresos -  egresos), NOR (corresponde a los 

comprobantes  de “Devengado” de retención presupuestaria y extrapresupuestaria), ANU (corresponde a la 

anulación de los diferentes pagos de comprobantes y de las retenciones). 

 Descripción: Glosa. 

 Clase de Registro: Ejemplos: CYO, ORD, ANT, PAG (son los registros que al confirmar el comprobante 

generan su correspondiente devengamiento, en consecuencia el registro COM, no podrá encontrarse. 

 

Otra función que posee la función Consulta es la Consulta de Saldos, esta permite visualizar al usuario los 

saldos (iniciales -  de movimientos – acumulados) de las cuentas contables, pudiendo obtener información por 

Titulo, Capitulo, Rubro, Auxiliare, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                   

 

 


